
Este documento es una versión pública, en el cual 

únicamente se ha omitido la información que la 

Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 

define como confidencial, entre ello, los datos 

personales de las personas naturales .. (Arts. 24 y 30 

de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1 para la 

publicación de la información oficiosa. 

, , 
VERSION PUBLICA 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 

* * * ••• * * 
* * * * * * * 

 
 



il ·•···. . . . . . . ... 
(iOBJEII.NO Dh 
El, SM.VAJ.X)R 

INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo JI y 39 Avenida Norte 
San Salvador, El Salvador, C.A 

14491/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las trece horas con cinco minutos del día ocho de junio del año dos mil veintitrés. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
NQ14491, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta, por la solicitante  

, con número de documento de identidad  
 solicita: "1. Plan de Trabajo correspondiente al mes de mayo de 2023. 

2. Reporte de marcación biométrica del día 15 de mayo de 2023. 3. Reporte del incidente del 
Jefe en turno del Hospital Policlínica Arce del día 15 de mayo de 2023. Información de:  

       ." Hace las siguientes 
VALORACIONES 

Que la solicitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, letra "a", de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, "Es información confidencial ... La referente al derecho a la intimidad personal y familiar 
al honor y a la propia imagen, así como archivos médicos cuya divulgación constituiría una 
invasión a la privacidad de la persona ... " Sin embargo, la solicitante habiendo subsanado 
prevención realizada por esta Oficina, presentó los siguientes documentos: 1. DUI y . partida de 
nacimiento del Señor , 2. certificación de constancia médica del 
Hospital Nacional de Neumología y Medicina familiar:  referente a salud 
del mencionado señor  3. constancia de la Sección de Administración de Información de 
Personal del ISSS de fecha 17 de mayo de 2023 y nota de nombramiento de defensores suscrita 
por el Señor . 

Que, con base a la documentación presentada, según escrito de prevención de fecha veinticuatro 
de mayo de dos mil veintitrés, la solicitante manifiesta que requiere copia certificada del Plan de 
Trabajo correspondiente al mes de mayo de 2023, reporte de marcación biométrica del día 15 de 
mayo de 2023 y reporte del incidente del Jefe en turno del Hospital Policlínica Arce del día 15 de 
mayo de 2023. Información de: , para acreditar su parentesco ha 
presentado partida de nacimiento del señor ,  

 tal como consta en la constancia de Recursos Humanos y el escrito de 
nombramiento de defensor que ha presentado. Finalmente expresa que el señor  
padece desde su niñez de asma bronquial, enfermedad que al presentar una crisis y no tener sus 
medicamentos pone en riesgo su vida, . Para acreditar su padecimiento 
ha adjuntado una certificación de constancia médica del Hospital Nacional de Neumología y 
Medicina familiar: Dr.  en la que consta la enfermedad de Asma moderada, 

Que la solicitante ha manifestado que su petición se enmarca en lo establecido en el artículo 41 
del Reglamento de la Ley de Acceso a la Información Pública(RELAIP), que establece el 
Consentimiento en caso de emergencia. Y dice: "Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 
anterior, se entenderá que no se requiere el consentimiento expreso del titular de la 
información, cuando su vida o su salud se encuentre en peligro, por lo cual, la autoridad de 
que se trate evaluará la situación de emergencia y motivará la entrega de la información." 
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Por lo que , en virtud del padecimiento que sufre el señor  y la situación actual 
en que se encuentra, se advierte que siendo que la información solicitada corresponde a su 
condición laboral y por consiguiente podría , 
puede adecuarse el presente caso a los supuestos establecidos en el acceso por motivo de 
emergencia cortenidos en el art. 41 RELAIP. 

Por lo que en cL-mplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, la suscrita Oficial realizó las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección del 
Hospital Policlínica Arce del ISSS, a fin de que facilitaran el acceso a la información solicitada. 

En tal sentido la Dirección del Hospital Policlínica Arce de acuerdo a sus registros remitió fotocopia 
certificada de: 1. Plan de Trabajo correspondiente al mes de mayo de 2023. 2. Reporte de marcación 
biométrica del día 15 de mayo de 2023 de  con número de 
empleado:  y reporte del Jefe en turno del Hospital Policlínica Arce del día 15 de mayo 
de 2023. Dicha información se ha elaborado en versión pública de conformidad con el artículo 30 
de la Ley de Acceso a la Información Pública. 

Que la información solicitada es de carácter confidencial. en consecuenc ia y de conformidad a lo 
regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts . 61, 66, 69, 70. 71 y 72 de la Ley 
de Acceso a la Información Pública, RESUELVE 

Entréguese la nformación detallada en la presente resolución. 

El costo de reproducción de la información antes detallada es de doce centavos de los Estados 
Unidos de América ($0.12). lo que corresponde a 03 fotocopias. lo cual deberá ser sufragada en su 
totalidad y deberá presentar el recibo correspondiente debidamente cancelado previo al retiro de 
la información. 

Notifíquese por medio de correo electrónico. 

na Violeta Mirón Co 
de Información OIR/1 
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